
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 17 de febrero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

REF. 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S. 

  DEMANDADOS:  SANDRA LILIANA ACEVEDO CARDONA 

     REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2021-00045-00 

 

ASUNTO: AGREGA MEMORIAL – RESUELVE 

SUSTITUCIÓN PODER - REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE ART. 317 DEL CGP 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 135 

 

 

1. Agrega memorial: 

 

El memorial y anexos aportados por la parte ejecutante se AGREGAN el 

expediente, para los fines pertinentes. 

 

2. Acepta sustitución poder: 

 

De conformidad con el Art. 75 de CGP se ACEPTA la sustitución al poder 

que hace la DRA. MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia. 

 

En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA judicial amplia y 

suficiente al apoderado sustituto DR. NICOLAS DAVID GONZÁLEZ 

PEÑUELA identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 

1.098.677.356 y portador de la Tarjeta Profesional Número 249.969 



expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para seguir 

representando a la parte ejecutante dentro de la presente causa en 

los mismos términos del poder conferido inicialmente a la DRA. MARIA 

CLAUDIA NUMA QUINTERO. 

 

3. Requiere parte ejecutante Art. 317 CGP: 

 

Si bien el apoderado judicial sustituto allegó recibo de pago por los 

derechos de registro generados con ocasión a la inscripción de 

embargo respecto del predio con FMI Nro. 293-10709 ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría, no obstante, se 

tiene que dentro del presente asunto aun la medida no ha sido inscrita. 

 

Razón por la cual se REQUIERE a la parte ejecutante de conformidad 

con el Art. 317 del CGP para que en el término de TREINTA (30) DÍAS 

SIGUIENTES, realice las gestiones pertinentes ante la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BELÉN DE UMBRÍA a fin de 

lograr la inscripción de embargo respecto del predio con FMI Nro. 293-

10709 de propiedad del demandado REINEL ESTEBAN ACEVEDO 

CARDONA (C.C. Nro. 9.892.570). 

 

Medida que fue comunicada a dicha dependencia mediante oficio 

Nro. 308 de fecha 30 de abril de 2021 y corregida mediante oficio Nro. 

748 de fecha 07 de septiembre de 2021. 

 

Lo anterior, so pena de DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE la actuación 

en los términos del Art. 317 del CGP, procediendo al levantamiento de 

la medida cautelar decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 023 del 18 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 22 y 23 de febrero de 2022 

Inhábiles: 19 y 20 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


